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INFORMACIONES ESENCIALES

(Junio de 2016)

I HECHOS ESENCIALES

La información de los Hechos Esenciales se publica en la Base de Datos del sitio

web SBIF, ordenada por Bancos. Ver en este enlace.

II SANCIONES

A. Multas

No hay información registrada.

B. Amonestaciones 

De conformidad con las facultades que le confiere el artículo 19 de la Ley General de
Bancos,  con  fecha  30  de  junio  de  2016  esta  Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras  ha  resuelto  aplicar  a  Banco  Internacional  una
amonestación  por  incumplimiento  del  numeral  5.3  del  Capítulo  1-7  de  la
Recopilación Actualizada de Normas, en relación con la disponibilidad de servicio
de los cajeros automáticos.

III Publicaciones Anteriores

Las publicaciones de 2005 a 2016 pueden encontrarse en la sección Información
Financiera > Publicaciones > Informaciones Esenciales del sitio Web SBIF.
Las  publicaciones  de  años  anteriores  se  incluyeron  en  la  revista  Información
Financiera de SBIF, en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. Dichas
ediciones pueden encontrarse en la sección Publicaciones el sitio web SBIF. 
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